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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

7773	 Decreto n.º 303/2021, de 23 de diciembre por el que se 
establecen las normas especiales reguladoras de la concesión 
directa de una subvención al Ayuntamiento de Abarán para 
la protección del yacimiento arqueológico del Cabezo de la 
Cobertera en Abarán y Blanca.

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia tiene competencia en 
materia de museos, patrimonio cultural, histórico y fomento de la cultura, según 
lo dispuesto, respectivamente, en los apartados 13, 14 y 15 del artículo 10. Uno 
del Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia.

De acuerdo con el artículo 1, apartado 2, de la Ley 4/2007, de 16 de marzo, 
de Patrimonio Cultural de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el 
patrimonio cultural de la Región de Murcia está constituido por bienes muebles, 
inmuebles e inmateriales que, con independencia de su titularidad pública o 
privada, o de cualquier circunstancia que incida sobre su régimen jurídico, 
merecen una protección especial para su disfrute por parte de las generaciones 
presentes y futuras por su valor histórico, artístico, arqueológico, paleontológico, 
etnográfico, documental o bibliográfico, técnico o industrial, científico o de 
cualquier otra naturaleza cultural. Asimismo, en el apartado 5 de dicho artículo 
se establece que cuando los bienes integrantes del Patrimonio Cultural de la 
Región de Murcia se encuentren en previsible peligro de desaparición, pérdida 
o deterioro, la dirección general con competencias en materia de patrimonio 
cultural promoverá y adoptará las medidas oportunas conducentes a su 
protección, conservación, estudio, documentación científica y a su recogida por 
cualquier medio que garantice su protección. 

La concesión de subvenciones de esta naturaleza forma parte de las 
funciones de la Consejería de Educación y Cultura en materia de protección, 
fomento y difusión de los bienes integrantes del patrimonio cultural de la Región 
de Murcia, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto del Presidente n.º 34/2021, 
de 3 de abril, de reorganización de la Administración Regional, y en el Decreto n.º 
137/2021, de 15 de julio de 2021 por el que se establecen los Órganos Directivos 
de la Consejería de Educación y Cultura 

El yacimiento arqueológico denominado Cabezo de la Cobertera, conocido 
también como Cabezo de la Corona, está situado en el límite de los términos 
municipales de Abarán y Blanca, equidistante entre los dos núcleos mencionados, 
en la margen derecha del Río Segura. Se trata de un cerro testigo de perfil 
troncocónico, con laderas de fuertes pendientes, caracterizadas por un agudo 
proceso erosivo que, motivado por los materiales blandos (margas y calizas 
yesíferas), dan lugar a la formación de grandes cárcavas. La cima, de superficie 
amesetada, alcanza los 254 m sobre el nivel del mar y presenta unas medidas 
en su eje mayor, norte-sur, de 43 m y en este-oeste, de 28 m. El entorno se 
caracteriza  por terrenos dedicados al cultivo, fundamentalmente arbóreo.
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Los restos arqueológicos se identifican como un granero colectivo fortificado 
construido en época almohade (s. XIII d.C.), definido en base a los resultados 
obtenidos de las campañas de excavación realizadas entre los años 1988 y 1990, 
bajo la dirección de Françoise Amigues, John Demelemeester y Andre Mathys. 
El conjunto, compuesto por unas 30 estancias, ocupan la totalidad de la planicie 
de la cima. Se trata de pequeñas unidades habitacionales o celdas destinadas 
al almacenamiento del cereal, que se adosan unas a otras, y que presentan 
un marcado carácter fortificado, de forma que el muro exterior de las mismas, 
se constituiría como elemento defensivo, unido además a su emplazamiento 
en altura, en un relieve que presenta las vertientes oriental y meridional 
prácticamente inexpugnables. 

El Decreto n.º 194/2017, de 28 de junio, del Consejo de Gobierno de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, declaró al yacimiento del Cabezo 
de la Cobertera, situado en los términos municipales de Abarán y Blanca, Bien de 
Interés Cultural.

En 2018 y 2019 los ayuntamientos de Abarán y Blanca, como propietarios de 
las dos parcelas donde se ubica la zona nuclear del yacimiento presentaron un 
proyecto conjunto para intervenir sobre el yacimiento con el que concurrieron a 
las convocatorias de subvenciones de dichas anualidades para actuaciones sobre 
yacimientos arqueológicos. Lamentablemente la configuración de los baremos 
para la concesión de dichas subvenciones impidió en ambas convocatorias 
que la intervención figurase entre las seleccionadas, y ello pese a la unánime 
consideración de la urgencia de abordar el trabajo y la valoración máxima 
otorgada a la propuesta desde el punto de vista técnico. 

El Proyecto proponía la cubrición del yacimiento con tierra hasta que la 
tecnología garantice su adecuada restauración y conservación como única 
forma de garantizar su permanencia en el tiempo para disfrute y conocimiento 
de las generaciones venideras. En nuestra opinión la propuesta de actuación 
arqueológica que se propone en el mismo es la más viable y ejecutable en el 
momento actual, sin merma de que a partir de la misma puedan realizarse 
propuestas de intervención de conservación futuras con base en tecnologías 
punteras de conservación que hicieran posible su recuperación como yacimiento 
visitable.

Por último, destacar el carácter de Bien de Interés Cultural del granero 
fortificado, el carácter excepcional del mismo desde el punto de vista 
arqueológico, el grave estado de conservación en que se encuentra y la urgencia 
de adoptar medidas, cuanto menos que impidan, la continuidad de su deterioro.

Entendiendo que existen razones de interés público, social y cultural, y a la 
vista de los informes técnicos, la Administración Regional colaborará directamente 
en la financiación de este proyecto mediante la concesión de una subvención, 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Esta línea de subvención está contemplada en el Plan Estratégico de 
Subvenciones de la Consejería de Educación y Cultura para el presente ejercicio 
económico. 

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Educación y Cultura, previa 
deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 23 de diciembre 
de 2021,
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Dispongo

Artículo 1.-Objeto

Este decreto tiene por objeto establecer las normas especiales reguladoras 
de la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Abarán para la 
protección del yacimiento arqueológico del Cabezo de la Cobertera en Abarán y 
Blanca.

Las actuaciones a realizar se deberán ajustar al Proyecto de sellado del 
B.I.C. del Cabezo de la Cobertera (Abarán/Blanca): solución para conservar el 
yacimiento arqueológico a largo plazo, elaborado por el arqueólogo Juan Antonio 
Ramírez Águila, aprobado por la Dirección General de Patrimonio Cultural.

Artículo 2.- Procedimiento de concesión

1.- La subvención regulada en este decreto tiene carácter singular, por lo 
que se autoriza la concesión directa de la misma en aplicación de lo previsto 
en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones; el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de Ley 38/2003 y el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
por concurrir razones de interés público y social, además de cultural, que 
determinan la improcedencia de su convocatoria pública.

Las razones de interés público y social que justifican el otorgamiento directo 
de la subvención y por lo que no resulta procedente su convocatoria pública son 
las siguientes:

a) La especificidad del inmueble, dentro del marco del Patrimonio Histórico de 
la Región de Murcia, viene avalado por el Decreto n.º 194/2017, de 28 de junio, 
del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que 
lo declaró Bien de Interés Cultural, con categoría de Monumento. 

b) La necesidad de paliar el mal estado de conservación en que se encuentra 
y la urgencia de adoptar medidas, cuanto menos que impidan, la continuidad de 
su deterioro.

Estas características, en sí mismas, requieren una especial atención de los 
poderes públicos que tienen atribuidas competencias en materia de patrimonio 
cultural, histórico, artístico y fomento de la cultura. 

2.- El órgano instructor del expediente será el titular de la Dirección General 
de Patrimonio Cultural.

3.- La concesión de la subvención se realizará mediante Orden de la 
Consejera de Educación y Cultura, en la que se especificará que los compromisos 
y condiciones aplicables serán los previstos en este decreto y en la restante 
normativa aplicable en materia de subvenciones.

Artículo 3.- Beneficiario

Será beneficiario de esta subvención, en los términos establecidos en este 
decreto, el Ayuntamiento de Abarán. La entidad subvencionada es cotitular del 
inmueble, junto con el Ayuntamiento de Blanca. 

Artículo 4.- Requisitos de la entidad beneficiaria

La entidad beneficiaria deberá cumplir los siguientes requisitos:

a) No estar incursa en las circunstancias del artículo 13.2 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. La acreditación de este requisito 
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se realizará mediante la presentación de la declaración responsable a que se 
refiere el artículo 13.7 de la citada ley.

b) No tener deudas tributarias en período ejecutivo de pago con la 
Administración de la Comunidad Autónoma, salvo que las deudas estén 
suspendidas o garantizadas.

c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con 
la Administración General del Estado.

d) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente a la 
Seguridad Social.

La acreditación de los requisitos mencionados en las letras b), c) y d) del 
párrafo anterior, se realizará mediante certificados expedidos por los órganos 
competentes, que serán recabados por el órgano gestor con anterioridad a la 
aprobación del decreto.

Artículo 5.- Obligaciones

La entidad beneficiaria de esta subvención estará obligada a:

a) Con carácter general, conseguir los fines para los que se le concede la 
subvención y presentar la justificación correspondiente en la forma prevista en el 
artículo 8 del presente Decreto.

b)  Llevar a cabo la ejecución de las actuaciones objeto de la subvención, 
debiendo, en su caso, obtener las autorizaciones administrativas preceptivas en 
virtud de la Ley 4/2007, de 16 de marzo, de Patrimonio Cultural de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y de la legislación urbanística vigente.

c) Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control de 
subvenciones, así como facilitar toda la información requerida por los órganos 
competentes.

d) Indicar en los carteles y demás documentación y material utilizado en 
el desarrollo y/o difusión de la actividad subvencionada que ésta se realiza con 
financiación y con la colaboración de la Dirección General de Patrimonio Cultural 
de la Consejería de Educación y Cultura de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia.

e) Comunicar a la Dirección General de Patrimonio Cultural la concesión de 
subvenciones de cualquier ente público o privado para la misma finalidad.

f) La entidad beneficiaria quedará, en todo caso, sujeta a las obligaciones 
impuestas por el artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, por el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.

Artículo 6.- Financiación y compatibilidad

1.- El presupuesto total de ejecución de las obras objeto de la subvención 
asciende a 39.827,40€, de los que la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia a través de la Consejería de Educación y Cultura aportará el total del 
gasto previsto.

2.- Cualquier exceso en los costes de la actividad sobre las previsiones 
que fundamentan la subvención otorgada será exclusivamente de cuenta de la 
entidad beneficiaria.

3.- Esta subvención será compatible con otras ayudas y subvenciones, sin 
que en ningún caso el importe de las subvenciones, ayudas e ingresos que para 

NPE: A-291221-7773



Página 36816Número 299	 Miércoles, 29 de diciembre de 2021

el mismo fin pueda obtener la entidad beneficiaria, pueda superar el coste total 
del proyecto subvencionado.

Artículo 7.- Pago de la subvención

1.- El abono de la subvención se realizará con carácter anticipado, como 
financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la 
subvención, y se ingresarán en la cuenta corriente que a tal efecto indique la 
entidad beneficiaria, de conformidad con lo establecido en el artículo 29.3 de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia y concordantes.

2.- El abono se realizará tras la concesión de la subvención mediante Orden 
de la Consejería de Educación y Cultura. 

3.- No se estima necesaria la constitución de garantía por tratarse de una 
entidad pública, de acuerdo con lo establecido en el artículo 16. 2. a) de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia. 

Artículo 8.- Ejecución y justificación

1.- La ejecución, habrá de ajustarse a las prescripciones contenidas en 
el Proyecto de sellado del B.I.C. del Cabezo de la Cobertera (Abarán/Blanca): 
solución para conservar el yacimiento arqueológico a largo plazo, elaborado por 
el arqueólogo Juan Antonio Ramírez Águila, aprobado por la Dirección General de 
Patrimonio Cultural.

El bien inmueble sobre el que se lleva a cabo la actuación subvencionada, 
goza de un especial grado de protección por parte de Ley 4/2007, de 16 de 
marzo, de Patrimonio Cultural de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
Por ello, si se considerara necesario proceder a la modificación del Proyecto, ésta 
deberá ser aprobada por la Dirección General de Patrimonio Cultural.

2.- El plazo de ejecución de las actuaciones subvencionadas será de cuatro 
meses, a contar desde el día siguiente a la fecha en que se materialice el cobro 
de la totalidad de la subvención, y la justificación de los gastos y los pagos que 
el mismo conlleva, se deberá realizar dentro de los tres meses siguientes a la 
finalización de éste. 

El plazo de ejecución quedará automáticamente suspendido cuando se 
proceda a la suspensión de las actuaciones subvencionadas en los términos 
establecidos en el apartado 1 del artículo 9 de la Ley 4/2007, de Patrimonio 
Cultural de la Región de Murcia.

Los plazos de ejecución y justificación señalados en el primer párrafo de este 
artículo, podrán ser objeto de ampliación mediante Orden de la Consejería de 
Educación y Cultura, de conformidad con lo establecido en el artículo 70 del Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

3.- La justificación por parte de la entidad beneficiaria de la subvención, del 
cumplimiento de la finalidad de ésta y de la aplicación material de los fondos 
percibidos se ajustará, en todo caso, a lo señalado en el artículo 30 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el artículo 72 del 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el reglamento 
que la desarrolla y a lo establecido en el artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
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y demás normativa concordante en materia de subvenciones que resulte de 
aplicación.

En cumplimiento de tales artículos, la entidad beneficiaria vendrá obligada a 
ejecutar y justificar ante la Consejería de Educación y Cultura, en el plazo y forma 
establecidos, tanto la realización del proyecto subvencionado, como los gastos y 
los pagos correspondientes en los términos que a continuación se indican:

1.- La acreditación de los trabajos se realizará mediante la presentación 
de una memoria firmada por el técnico competente (impresa y en soporte CD), 
en la que figure, al menos, la descripción pormenorizada de las intervenciones 
realizadas y de los tratamientos aplicados, así como la documentación gráfica del 
proceso seguido y, en su caso, las certificaciones de obra incluyendo el Acta de 
Recepción. 

2.- La acreditación de los gastos y los pagos se realizará mediante la 
presentación de una memoria económica justificativa del coste de las actividades 
realizadas, que contendrá:

a) Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con 
identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en 
su caso, fecha de pago. En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a un 
presupuesto, se indicarán las desviaciones acaecidas. 

Con esta relación se presentarán: 

- Para la acreditación del gasto, las facturas conformadas por la entidad 
beneficiaria y acordes en cuantía y referencia con las certificaciones y memoria. 

- Para la acreditación del pago, los documentos de transferencia bancaria o 
de cheque en los que conste la factura cuyo pago se realiza, el tercero perceptor 
y el código cuenta cliente del mismo. 

- Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes generales 
y/o indirectos incorporados en la relación clasificada de los gastos e inversiones 
de la actividad. 

b) Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan 
financiado las actividades subvencionadas con indicación del importe y su 
procedencia.

c) Los tres presupuestos que, en su caso, deba de haber solicitado la entidad 
beneficiaria, en aplicación del artículo 31.3 de la Ley General de Subvenciones.

d) En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes 
no aplicados. 

e) Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la 
subvención, con fondos propios u otras subvenciones o recursos, deberá 
acreditarse en la justificación el importe, procedencia y aplicación de tales fondos 
a las actividades subvencionadas.

3. En caso de que fuese necesaria cualquier otra documentación que el 
órgano instructor considere imprescindible para obtener evidencia razonable de 
la adecuada aplicación de la subvención, será requerida a la entidad beneficiaria 
para su aportación posterior.

Todo ello, sin perjuicio de la posibilidad de verificación de la aplicación de 
fondos y de la inversión, por los procedimientos generales de fiscalización de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
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Artículo 9.- Reintegro

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, así como el interés 
de demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en 
que se acuerde la procedencia del reintegro en los supuestos regulados en el 
artículo 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
También será de aplicación lo regulado en el título II de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 10.- Publicidad de la subvención concedida

Al margen de la publicidad que se realice de la subvención concedida en la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones, a la que se remitirá la información en 
los términos establecidos en el artículo 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, se publicará en el Portal de Transparencia de la 
CARM la subvención que se conceda con arreglo a este decreto, con indicación del 
tipo de subvención, órgano concedente, importe, entidad beneficiaria, así como 
su objetivo y finalidad, de conformidad con el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 
16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 11.- Régimen Jurídico aplicable

La subvención regulada en este decreto se regirá, además de por lo 
establecido en el mismo, por lo previsto en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y, en su 
caso, por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su 
reglamento de desarrollo aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, salvo en lo que afecte a los principios de publicidad y concurrencia, y demás 
normas de derecho administrativo que resulten aplicables.

Disposición final única. Eficacia y publicidad

El presente decreto surtirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin 
perjuicio de su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Dado en Murcia, 23 de diciembre de 2021.—El Presidente, Fernando López 
Miras.—La Consejera de Educación y Cultura, por Sustitución (Decreto del 
Presidente n.º 70/2021, de 18 de noviembre), el Consejero de Agua, Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Medio Ambiente, Antonio Luego Zapata.

NPE: A-291221-7773


	I. Comunidad Autónoma
	2. Autoridades y Personal
	Consejo de Gobierno
	12038/2021	Decreto n.º 296/2021, de 23 de diciembre, por el que se aprueba la oferta de empleo público extraordinaria para la estabilización de empleo temporal de la Administración Pública de la Región de Murcia para el año 2021.
	12029/2021	Decreto n.º 297/2021, de 23 de diciembre, por el que se aprueba la oferta de empleo público de la Administración Pública de la Región de Murcia correspondiente al año 2021.
	12028/2021	Decreto n.º 298/2021, de 23 de diciembre, por el que se aprueba la oferta de empleo público correspondiente al ejercicio de 2021 para funcionarios de cuerpos docentes de enseñanza no universitaria en la Administración Pública de la Región de Mu
	12030/2021	Decreto n.º 299/2021, de 23 de diciembre, sobre promoción profesional del personal empleado público para el año 2021.
	12027/2021	Decreto n.º 309/2021, de 21 de diciembre, por el que se modifica el Decreto n.º 118/2020, de 22 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio
	Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía
	Universidad de Murcia
	11891/2021	Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-1.567/2021) de 14 de diciembre, por la que se nombra funcionario de carrera al aspirante que ha superado las pruebas selectivas para el acceso a la escala Superior Facultativa: Especialidad I
	11768/2021	Resolución del Rector de la Universidad de Murcia de 15 de diciembre de 2021, por la que se nombran a distintos Profesores de esta Universidad, en los cuerpos y áreas de conocimiento que se indican.
	11770/2021	Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-1.587/2021) de 16 de diciembre, por la que se modifica la Resolución (R-1.471/2021) de 22 de noviembre, por la que se convocan pruebas selectivas para la provisión de una plaza de la escala d
	11892/2021	Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-1.615/2021) de 21 de diciembre, por la que se convocan pruebas selectivas para la provisión de una plaza de Titulado Superior: Especialidad Idioma Portugués de la misma, por el sistema de acc
	11893/2021	Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-1.616/2021) de 21 de diciembre, por la que se convocan pruebas selectivas para la provisión de una plaza de Titulado Superior: Especialidad Idioma Japonés de la misma, por el sistema de acces
	11894/2021	Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-1.617/2021) de 21 de diciembre, por la que se convocan pruebas selectivas para la provisión de una plaza de Titulado Superior: Especialidad Idioma Ruso de la misma, por el sistema de acceso l
	11895/2021	Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-1618/2021) de 21 de diciembre, por la que se convocan pruebas selectivas para la provisión de una plaza de Titulado Superior: Especialidad Idioma Español para extranjeros de la misma, por el 
	Consejería de Salud
	Servicio Murciano de Salud
	12024/2021	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 23 de diciembre de 2021, sobre adecuación del valor ho
	3. Otras disposiciones
	Consejo de Gobierno
	12042/2021	Decreto n.º 287/2021, de 23 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención a los promotores privados de festivales de música en vivo de la Región de Murcia para la promoción de
	12043/2021	Decreto n.º 288/2021, de 23 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención a don Borja Gómez Rus, Campeón de España de motociclismo de velocidad en la categoría Supersport en e
	12040/2021	Decreto n.º 289/2021, de 23 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención a la Fundación Santo Domingo de Lorca para obras de mejora y ampliación del conjunto monumental de Sa
	12045/2021	Decreto n.º 290/2021, de 23 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención a los Ayuntamientos de San Javier, Cartagena, Mazarrón y Yecla y la Fundación Cante de las Minas prom
	12044/2021	Decreto n.º 291/2021, de 23 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención a los motociclistas de la Región de Murcia por su participación y resultados en campeonatos internaci
	12041/2021	Decreto n.º 292/2021, de 23 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención a la Asociación Consorcio Estación Náutica Mar Menor-Cabo de Palos para la elaboración de un Plan de 
	12048/2021	Decreto n.º 293/2021, de 23 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención al Instituto para la Calidad Turística Española para el Desarrollo del Proyecto de Certificación “Q C
	12046/2021	Decreto n.º 294/2021, de 23 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Pliego para el equipamiento del centro de gastroexperiencias del territorio de Sie
	12047/2021	Decreto n.º 295/2021, de 23 de diciembre, por el que se regula la concesión directa de una subvención a la Asociación de Empresarios de Golf de la Región de Murcia para la elaboración de un plan de reactivación del sector del golf de la Región 
	12049/2021	Decreto n.º 300/2021, de 23 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de subvenciones a otorgar por la Fundación Séneca-Agencia de Ciencia y Tecnología de la Región de Murcia, a las Univers
	12037/2021	Decreto n.º 301/2021, de 23 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de subvenciones a otorgar por la Fundación Séneca-Agencia de Ciencia y Tecnología de la Región de Murcia, a las Univers
	12035/2021	Decreto n.º 302/2021, de 23 de diciembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de subvenciones a conceder por la Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía, a
	12032/2021	Decreto n.º 303/2021, de 23 de diciembre por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Abarán para la protección del yacimiento arqueológico del Cabezo de la Cobertera en
	12033/2021	Decreto n.º 304/2021, de 23 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Calasparra para obras de acondicionamiento en el edificio El Molinico.
	12034/2021	Decreto n.º 305/2021, de 23 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Mula obras de desarrollo de las actuaciones contenidas en los proyectos de ejecuci
	12031/2021	Decreto n.º 306/2021, de 23 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de una subvención a otorgar por concesión directa a la Agrupación de Industrias Alimentarias de Murcia, Alicante y Albacete (Agrupal), para el 
	12026/2021	Decreto n.º 307/2021, de 23 de diciembre, por el que se regula la concesión directa de una subvención a la Fundación Unicef Comité Español para financiar la compra de 3 refrigeradores para vacunas COVID-19 destinadas a la red de salud del munic
	12039/2021	Decreto n.º 308/2021, de 23 de diciembre, por el que se regula la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Lorca para la ejecución de las obras de adecuación de la carretera de Granada, en el tramo ubicado frente al barrio de San 
	Consejería de Educación y Cultura
	11753/2021	Corrección de errores de la Orden de 20 de octubre de 2021, de la Consejería de Educación y Cultura, por la que se aprueban los dictámenes de valoración de distintas series documentales emitidos por la Comisión Calificadora de Documentos Admini
	Consejería de Fomento e Infraestructuras
	11764/2021	Resolución de la Secretaría General de la Consejería de Fomento e Infraestructuras por la que se dispone la publicación del “Convenio de colaboración entre la Consejería de Fomento e Infraestructuras, de la Comunidad Autónoma de la Región de Mu
	11765/2021	Resolución de la Secretaría General de la Consejería de Fomento e Infraestructuras por la que se dispone la publicación del “Convenio de colaboración entre la Consejería de Fomento e Infraestructuras, de la Comunidad Autónoma de la Región de Mu
	11763/2021	Resolución de la Secretaría General de la Consejería de Fomento e Infraestructuras por la que se dispone la publicación del “Convenio de colaboración entre la Consejería de Fomento e Infraestructuras, de la Comunidad Autónoma de la Región de Mu
	Consejería de Salud
	12094/2021	Orden de 28 de diciembre de 2021 de la Consejería de Salud, por la que se da publicidad al nivel de alerta sanitaria actual por COVID-19 en que se encuentra la Región de Murcia y cada uno de sus municipios y se establecen medidas restrictivas y
	4. Anuncios
	Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente
	11947/2021	Anuncio de la Dirección General de Medio Natural por el que se amplía el período de información pública y audiencia de los interesados el Proyecto de Decreto de declaración de la Zona Especial de Conservación (ZEC) de los Saladares del Guadalen
	11948/2021	Anuncio de la Dirección General de Medio Natural por el que se amplía el período de información pública y audiencia de los interesados el Proyecto de Decreto de Declaración de la Zona Especial de Conservación (ZEC) de Los Saladares del Guadalen
	12050/2021	Anuncio por el que se somete a información publica la aprobación inicial del Programa de Control y Mejora de las Redes Pluviales, de Saneamiento y EDARs en el Mar Menor (2020-2030) y su estudio ambiental estratégico.
	11825/2021	Anuncio de la Resolución de 17 de diciembre de 2021 de la Dirección General de Medio Ambiente, por la que se formula declaración de impacto ambiental del proyecto de instalación solar fotovoltaica denominada Huerto Solar FV mediante seguidor so
	11666/2021	Anuncio de la Resolución de 10 de diciembre de 2021 de la Dirección General de Medio Ambiente por la que se formula informe ambiental estratégico en relación con el Plan Especial en suelo urbano PE-PU2 del término municipal de Las Torres de Cot
	IV. Administración Local
	Aledo
	11908/2021	Aprobación definitiva del Presupuesto General del ejercicio 2022 y plantilla de personal.
	11909/2021	Aprobación definitiva  del expediente de modificación de crédito del Presupuesto del ejercicio 2021, en su modalidad de crédito extraordinario n.º 1/2021.
	Caravaca de la Cruz
	11640/2021	Cuenta General del Presupuesto del ayuntamiento de Caravaca de La Cruz correspondiente al ejercicio 2020.
	11642/2021	Bases reguladoras del procedimiento para la provisión, mediante concurso-oposición, por promoción interna de dos plazas de Subinspector de Policía Local, vacantes en la plantilla de personal funcionario del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz.
	Cartagena
	11747/2021	Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio 2021 del Organismo Autónomo Agencia de Desarrollo Local y Empleo (ADLE) del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena.
	Las Torres de Cotillas
	11771/2021	Aprobación definitiva de la modificación al Presupuesto 2021, del Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas, en las modalidades de crédito extraordinario C.E 39/2021.
	11786/2021	Aprobación definitiva de la modificación de la ordenanza municipal reguladora del impuesto sobre bienes inmuebles del Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas.
	11787/2021	Aprobación definitiva de la modificación de la ordenanza municipal reguladora del impuesto sobre vehículos de tracción mecánica del Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas.
	Lorca
	11743/2021	Aprobación definitiva del Proyecto de Expropiación y de Ocupación Directa de los terrenos adicionales necesarios para la ejecución del sistema general viario SG-V5 del P.G.M.O. de Lorca “Vial de Evacuación de los Barrios Altos” en el tramo comp
	Los Alcázares
	11758/2021	Ampliación de la Oferta de Empleo Público para el ejercicio 2021.
	Ojós
	11785/2021	Aprobación inicial del Presupuesto Municipal para 2022.
	Ulea
	11750/2021	Aprobación inicial de la modificación de las tarifas de la ordenanza fiscal reguladora del servicio de abastecimiento de agua potable a domicilio, canon de mantenimiento contador y de servicio de saneamiento (alcantarillado).
	V. Otras Disposiciones y Anuncios
	Comunidad de Regantes “La Purísima”, Ulea
	11991/2021	Convocatoria a Junta General.

		Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia
	2021-12-28T17:07:23+0100
	Murcia
	SELLO BORM
	PDF firmado


	



